
Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto 
Supremo Nº 023-2021-MINAM prevé como Objetivo Prioritario Nº 9 mejorar el 
comportamiento ambiental de la ciudadanía, cuyo lineamiento LN.09 .01 
garantiza la integración del enfoque ambiental en la educación formal y 
comunitaria disponiendo en su servicio SS.09 .O l .O l, que, el Ministerio del Ambiente 
deberó brindar asistencia técnica a los gobiernos subnacionales para fortalecer 
sus capacidades para la incorporación del enfoque ambiental en la educación 
comunitaria; estableciéndose como indicador de cobertura del objetivo 
prioritario, el porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación de 
su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental 
(Programa Municipal EDUCCAJ; 

Que, según los artículos 195º y 197º de la Constitución Política del Perú, 
las Municipalidades son competentes para regular - entre otros - las actividades 
y/o servicios de educación, medio ambiente y cultura; así como para promover 
la participación ciudadana; 

~,;<?.OVWc¡4í 

11-.J"" ó<",, Que, el artículo 8º de la Ley 286 l l, Ley General del Ambiente, dispone 
iff o~rn · r~~~ \ e las políticas y normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y 
\\J A • NTAL al se diseñan y aplican de conformidad con lo establecido en la Política 

r\;~.- · 
0 1 0e:,·.,,. acional de Ambiente y deben guardar concordancia entre sí; 1J eO~ 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 017-2012-ED se aprueba la 
,,0v,Nr,. Política Nacional de Educación Ambiental, como instrumento de obligatorio 

~~«~º 3:·1-f{umplimiento par~ orientar,las act_ividades públicas y privadas sobre pr?ri:oción 
! AL DiA ~Jde la cultura y la cludcdonic ambiental en el marco del proceso estrotéqico de 
\ / desarrollo del país; 

º'ti~.EO\:o:.? 

Informe Nº 021-2023-MTP-GGA-EDUCCA/BMLC de fecha 09 de mayo del 2023, 
Informe Nº 060-2023-MPT-GGA de fecha 15 de mayo del 2023, Informe Nº 147- 
2023-MPT-GPPR de fecha 25 de mayo del 2023, Informe Nº 069-2023-MPT-GGA, de 
fecha O l de junio del 2023, Informe Legal Nº 181-2023-MPT-GAJ de fecha 13 de 

!"::,~G~ ~, 0\ junio del 2023, y; 

/(~ GF':•< · ·~)) CONSIDERANDO: t?. 'Vl· •N, .. ' ·O-¡ ,:, .. _~;J.?J_;~- ;Ji Que, los artículos 2º y 67º de la Constitución Política del Perú 
establecen que es deber primordial del Estado garantizar el derecho de toda 
persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, 
en función de lo cual determina la Política Nacional del Ambiente. 

VISTO: 

Puerto Maldonado; ~2 2 JUN 2 (03 
EL ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA 
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Que, visto el Informe Nº 021-2023-MTP-GGA-EDUCCA/BMLC, de fecha 
09 de mayo se requiere aprobar el Plan de Trabajo del año 2023 del Programa 
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad 
Provincial de Tambopata (Programa Municipal EDUCCA-Tambopata), a través 

Que, mediante Informe Nº 060-2023-MPT-GGA, de fecha 15 de mayo 
del año 2023, la Gerente de Gestión Ambiental, solicita la aprobación mediante 
Resolución de Alcaldía del Plan de Trabajo del año 2023 del Programa Municipal 
de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Provincial de 
Tambopata (Programa Municipal EDUCCA Tambopata), conforme a la 
Resolución Ministerial Nº 003-2023-MINAM. 

Que mediante Informe Nº 147-2023-MPT-GPPR, de fecha 25 de mayo 
"ºvlNc· . del 2023, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, indican 

¿~· .. · 
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;'\-~\ que previa revisión del área de presupuesto, comunica mediante Resolución de ii ~.~cA ,A \t; Alcaldía Nº 895-2022-MPT-A de fecha 28 de diciembre del 2022, se promulga el 
~- f Presupuesto Institucional de Apertura de la Municipalidad Provincial de 

"·,-,1 e~ó~· Tambopata, para el ejercicio presupuesta! 2023 - meta 006 - Educación 
Sensibilización a la población en materia de residuos sólidos. 

Que, mediante Informe Nº 069-2023-MPT-GGA, de fecha O 1 de junio 
,.\).oviNci,i¿º(C' del año 2023, la Gerente de Gestión Ambiental, ~eitera la solicitud de aprobación 

~ GER A ,,.. ediante Resolución de Alcaldía del Plan de Trabajo del año 2023 del Programa 
;~~ ~ .~1~ "' unicipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad 
~-. ,,; ovincial de Tambopata (Programa Municipal EDUCCA Tambopata). 
'\v. ,0 ....,,o 

· • Ole.V 

Que, los artículos 73° y 82º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, otorgan competencias y funciones a los gobiernos locales para 
promover la educación e investigación ambiental, incentivar la participación 
ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la prevención en la 
ciudadanía; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20º, numeral 6 de 
la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, son atribuciones del alcalde: 
dictar decretos y resoluciones de alcaldía con sujeción a las leyes y ordenanzas; 

Que, con Ordenanza Municipal Nº 006-2023-CMPT-SO de fecha 20 de 
abril del 2023, se aprobó el Programa Municipal de Educación, Cultura y 
Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Provincial de Tambopata (Programa 
Municipal EDUCCA Tambopata); 

Que, mediante Informe Legal Nº 181-2023-MPT-GAJ de fecha 13 de 
.. /-:· ,;~;-.._ junio, el Gerente de Asesoría Jurídica, indica que resulta procedente la 

:':! Vº Bº '9aprobación mediante Resolución de Alcaldía del .. PLAN DE TRABAJO DEL 
/i.i .e:Ec:::· .. (:, ~tROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL DE 
\.',''-''1': ··~.j LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA" (Programa Municipal EDUCCA 

~ Tambopata) correspondiente al año 2023, a fin de viabilizar la implementación 
,.,1""h···~t ~ .. ,; de acciones orientadas a fortalecer el conocimiento ambiental de la población 

{. _ º NC: .. \ y generar actitudes y nuevos valores de comportamiento, colaboración 
\ :sEsiRiA Ji compromiso y participación, para poder contribuir a la mejora ambiental de 

~ ,uR,o·c~- jurisdicción y el país. 
,i,~OKf: ~O' 
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~~ MUNICIPALJD.40 PROVINCIAL DE TAMBOPATA 

~7 ·e-~ - RÁ¿iREZ- 

TANTO: 
ÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

·);.' ~"- SE RESUELVE: 
//::-Y Vº º , ,{'.._ 
~\:~f~i\~i i'~RTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabajo del año 2023 del Programa 

~2Ji_)-' Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad 
Provincial de Tambopata (Programa Municipal EDUCCA - Tambopata); el mismo 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Gestión Ambiental el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, de acuerdo con sus 
competencias. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia Municipal, 
Secretaría General y demás instancias administrativas para su cumplimiento 

de una Resolución de Alcaldía para implementar el Programa Municipal EDUCCA 
Tambopata aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 006-CMPT-SO, así 
también, que permita la ejecución de acciones a fin de fortalecer el 
conocimiento ambiental de la población generando actitudes y nuevos valores 
de comportamiento, colaboración, compromiso y participación para poder 
contribuir a la mejora ambiental de la jurisdicción y el país. 

Que, estando a lo expuesto, de conformidad con los artículos 9º y 43º 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Tambopata. 
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